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INTRODUCCIÓN 

Se actuaiiLa el presente Manual de Procedimientos del Servicio de Consulta Externa. debodo a la 

importancia de contar con herramientas administrativas vigentes que permitan el desarrollo 

eficoente de las funciones y actividades encomendadas que les permita cumplir con los obJetivos y 

metas onstitucionales. 

Este manual de procedimientos es un documento que establece de manera clara y precisa las 

actividades que se realizan en el Servicio de Consulta Externa. Su contenido Integra los 

lineamientos jurídicos, objctovo, políticas de operación, descripción de actividades. diagramas de 

flujo y uso de formatos que se utili7an en los procedimientos. sirviendo como gula para la 

cstandari?ación de los procesos. 

La actualización de este manual se realiza por la persona titular del Servicio de Consulta Externa 

con la asesoría del personal del Departamento de Planeación y autorizado por las personas 

totulares de la Subdirección de Atención Médoca en Neumología y la Dorección Médica y se 

encontrará disponible para su consulta en la normateca del portal institucional. 
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Establecer las políticas. normas. lineamientos que se llevan a cabo en el Servic1o de Consulta 

Externa. a través de la descripción de actividades secuenciales. con la finalidad de contar con 

una herramienta de consulta para el personal que labora en este Servicio, así como el de nuevo 

Ingreso. 
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l. MARCO JURÍDICO 

CONSTITUCIÓN POL.ÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

OOF 05-02-1917. Última reforma publicada en el DOF 15-04-2025. 

LEYES 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada en el DOF 16-07-2025. 

Ley ~edera l de las Entidades Paraestatales. 

DO~ 14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 16-07-2025. 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 11-05-2022. 

ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última relorma publicada en el DOF 21-12-2023. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

Rev. OS 
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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 20-03-2025. 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada en el DOF 07-06-2024. 

1 
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada en el DOF 18-05-2018. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 02-01 -2025. 

Ley de la Com1s1ón Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

Ley Federal de Austendad Republicana. 

DOF 19-11 -2019. Última reforma publicada en el DOF 16-04-2025. 

Ley General de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Últ1ma reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02·08-2006. Úluma reforma publicada en el DOF 16-12-2024. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Ubre de Violencia. 

DOF 01 -02·2007. Última reforma publicada en el DO~ 16·1 2-2024. 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06·2002. Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024. 

Ley General para la lnclus1ón de las Personas con DIScapacidad. 

DOF 30-05·2011 Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 20·03-2025 

Rev. OS 

1--:-
Código: 

NCDPR041 

Hoja 4 de 154 

~ 

J 
\ 



M ANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Salud ~ ;! ~-t ~ ... \M INER 
SERVICIO DE CONSULTA 

EXTERNA 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DOF 18·07·2016. Última reforma publicada en el DOF 20·05·2021. 

Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

OOF 24-01-2012. Últ ima reforma publicada en el DOF 04-05-2021. 

Ley General para el Control del Tabaco. 

DOF 30-05-2008. Última reforma publicada en el DOF 17-02-2022. 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

DOF 04-12-2014. Última reforma publicada en el DOF 24-12-2024. 

1 ey de Plancación. 

DOF 05-01-1983. Última reforma publicada en el DOF 08-05-2023. 

Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias. Tecnologías e lnnovauón. 

DO~ 08-05-2023. 

CÓDIGOS 

Código Civil Federal. 

DOF 26·05-1928. Última reforma publicada en el DOF 17-01-2024. 

Código Nacional de Procedimientos Clvoles y Familiares. 

DOF 07-06-2023. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024. 

Códogo Penal Federal. 

DOF 14-08-1931. Última reforma publicada en el DOF 16-07-2025. 

Rev. os 
1 

Cód igo: 

NCDPR 041 

Hoja 5 de 154 
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Código Nacional de Proced1m1entos Penales. 

OOF 05·03-2014. última reforma publicada en el OOF 16·12·2024. 

Código de Ét1ca de la Administración Pública Federal. 

OOF 08-02-2022. 
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Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Méd1ca. 

OOF 14-05-1986. Última Reforma publicada en el DOF 17·07·2018. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

DOF 06-01-1987. Última reforma publicada en el DOF 02·04·2014. 

Reglamento de la ley General de Salud en matena de Control Sanitario de Acuv1dades. 

Establec1m1entos. Productos y Servicios. 

DO~ 18-01·1988. Última Reforma publicada en el DO~ 28-12-2004. 

Reglamento de la Ley Federal de las Enúdades Paraestatales. 

DOF 26-01-1 990. Última reforma publicada en el OOF 23-11-2010. 

Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Público Federal. 

OOF 29·11·2006. 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DOF 30·11-2006. Última reforma publicada en el DOF 31-10·2014. 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de VIolencia. 

OOF '1·03-2008. Última reforma publicada en el DOF 14-03-2014. 

\ 
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Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco. 

DO~ 31 -05-2009. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2022. 

llcglamemo de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23-09-2013. 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

DOF 13-05-2014. Última reforma publicada en el DOF 09-12-2015. 

lleglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

DOFOS-04-2004. Última reforma publicada en el DOF 17-12-2014. 

Regla memo de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-11-2012. 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones. 

DOF 27-09-2024. 

DECRETOS 

Decreto por el que se crea la Com isión Nacional de Arbitraje Médico. 

DOF 03-06-1996. 

1 

j 

Decreto por el que se aprueba la adecuación del Programa Espec1al de Ciencia, Tecnología e 

Innovación 2021-2024 para quedar como Programa Especial en Materia de Humanidades, 

Ciencias. Tecnologías e Innovación 2021-2024. 

DOF 23-05-2024. 

\ 
\ 
y 
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Decreto por el que se crea el Consejo Nacional para la Prevención de ACCidentes con el oo¡eto de 

proponer las acciones en materia de prevención y control de accidentes a que se refiere al articulo 

163 de la Ley General de Sa lud. 

DOF 20·03-1987. Última reforma publicada en el DOF 04-09-2017. 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacoonal de Combat e a la Corrupción y a la lmpunodad. 

y de Mejora de la Gestión Espec1al de Mejora de la Gestión Pública 2019·2024. 

DOF 30·08·2019. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3·2012. Sistemas de información de registro electrónico 

para la salud. Intercambio de Información en salud. 

DOF 30·11·2012. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SSA3·2017. Para la organización y 

funcionamiento de los laboratorios clínicos. 

DOF 31 -01-2018. 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3·2012. Del Expediente Clínico. 

DOF 15· 1 0·2012. 

Norma Ofocoal Mexicana NOM-003-NUCL-2021. Clas1ficaco6n de instalacoones que util izan fuentes 

abienas. 

DOF 12·10-2021. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-STPS-2020. Vlaquonaria y equipo Que se 

utilice en los centros de trabajo. Sistemas de proteccoón y disposotivos de seguridad. 

OOF 08·02·2021. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2024. Equipo de protección personal-Selección. uso y 

manejo en los centros de trabajo. 

DOF 28·03-2025. 

Norma Oficial Mexicana NOM·035·SSA3·2012. En materia de información en salud. 

DOF 30-11-2012. 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2·2013. Para la prevención y control de la tuberculosis. 

DOF 13· 1 1-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM·001·STPS·2008. Edificios, locales, Instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo-Condiciones de seguridad. 

DOF 24-1 1 ·2008. 

Norma Ofic1al Mex1cana NOM·030·SSA3·2013. Que establece las caracterlsticas arquitectónicas 

para fac1htar el acceso. tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos para la atención médica ambulatoria y hosp1talana del Sistema Nac1onal de 

Salud. 

DOF 12-09-2013. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY·NOM·031 -SSA2-2014. Para la atención a la salud de la 

Infancia. 

DOF 25-1 1-2015. 

Norma Oficial Mexicana NOM-01 S·SSA·2023. Para la atención médica integral a personas con 

discapacidad. 

DOF 22-05-2023. 

j: 

\ 
y 
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Proyecto de Norma Oficial Mexocana NOM-253-SSA1-2024. Para la dosposiclón de sangre humana 

y sus componentes con fines terapéu ticos. 

DOF 08·1 1-2024. 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012. Para la vogilancia epidemlológoca. 

DOF 19·02-2013. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-045-SSA-2024. Para la vig ilancia epidemiológica. 

prevencoón y control de las Infecciones asociadas a la atención de la salud. 

DOF 09-07-2024. 

Norma Ofocial Mexicana NOM-016-SSA3-2012. Que establece las características mlnomas de 

infraestructura y en equipamiento de hospitales y consu ltorios de atención médica especializada. 

DOF 08-01-2013. 

Norma Of1coal Mexicana NOM-005-SSA3-2018. Que establece los requisitos mínimos de 

infraestructura y equipamoento de establecimientos para la atención de pacientes ambulatorios. 

DOF 09-07-2020. 

Norma Olicial Mexicana NOM-027-SSA3-2013. Regulacoón de los servoc1os de salud. Que establece 

los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos 

para la atención médica. 

DOF 04·09·2013. 

Proyecto de Norma Oficoal Mexicana PROY-NOM-026-SSA3-2018. Proyecto para la práctica de la 

corug ia mayor ambulatoria. 

DOF 30-11-/018. 
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Norma Oficial Me~icana NOM.QQ2.STPS-201 O. Condiciones de seguridad, prevención. protección 

y combate de incendios en los centros de trabajo. 

DOF09-12-2010. 

Norma Oficial Me~icana NOM-052·SEMARTNAT·2005. Establece las características, el 

procedimiento de identificación, clasificación y li stado de los res iduos peligrosos. 

DOF 23·06·2006. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY·NOM-006-SSA3·Z017. Para la práctica de 

anestesiología. 

DOF 31·01-2018. 

Norma Oficial Me~icana NOM-001·SSA·2023. Educación en salud. Para la organización y 

funcionamiento de resodencias médicas en establecimientos para la atención médica. 

OOF 19-03-2024. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-137·SSA1-2024. Etiquetado de dispositivos 

médicos. 

DOF 23·04·2024. 

Norma Oficial Me~ocana NOM-010-SSA-2023. Para la prevención y el control de la infección por 

virus de la inmunodeficoencoa humana. 

DOF 02-06-2023. 

LINEAMIENTOS 

Lineamientos de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 2025. 

DOF 28-02-2025. 

j 

\ y 
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Lineamientos Generales para lo regulación de los procedimientos de rendición de cuentas de la 

Administración Pública Federal. 

DOF 11-07-2023. 

Lineamientos para la Orgamzación y Conservación de los Archivos del Poder E¡ecutivo Federal. 

DOF 03-07·2015. 

Lineamientos para el manejo de recursos de terceros destinados a financiar proyectos de 

investigación en los organismos descentralizados del sector salud. 

DOF 01 ·01·2003. 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 

Documentos. 

OOF 03·07-2015. 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 20'5·2030. 

OOF 1 5·04·2025. 

Programa Sectona l de Salud 2025·2030. 

DOF 04·09·2025. 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

Estatuto Orgánico del Instit uto Nacional de En ferm edades Resp!fatonas Ismael Cosía Vlllegas. 

24·04·2025. 
\ 
y 
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Manual de Organización Especifico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Ismael Cosio Vi llegas. 

17·1 0-2022. 

Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud 2016·2019. 

NOTA: el presente marco normatovo oncorpora dosposiciones vigentes al momento de su 

elaboración, con independencia de la expedicoón y/o modificación de disposicoones realizadas 

de manera posterior. particularmente de aquellas cuya vigencia queda sujeta al ejercocio fiscal 

en curso. 
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1. PROCEDIMIENTO PARA LA PRECONSUL TA DE NEUMOLOGÍA ADULTOS Y 
PEDIÁTRICA. 

\ 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Proporcionar citas de preconsulta oportunamente a todo paciente (adulto o pediátrico) 

que solici te atención médica de alta especialidad. que perm ita la detección de las 

personas usuarias que tienen patolog ía respirator ia y requieran atención de alta 

especialidad, para mejorar su condición de salud y cont ribuir al objetivo del Insti tuto. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Consulta 

Externa. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal mult idiscip linario que 

inteNiene en el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 l a persona titu lar del Servicio de Consulta Externa es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los cr iterios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia. economía, racionalidad. austeridad, transparencia y 

equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, qu ienes deberan dar 

seguim iento al mismo. 

3.2 El personal de la salud del Institu to que tenga acceso oficial a l expediente clínico 

convencional y electrónico. es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 
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adultos~ l!ediátrica. • 
3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Consulta Externa, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se apllcar.l lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social. de 

conformidad con el articulo 77, Bis 1 de la Ley General dt> Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Consulta Externa. deben contribu ir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación arch•vístlca y Catalogo de Disposición documental 

que corresponda de acuerdo a lo establec1do en la Ley General de Archivos. 

3.5 El módulo de preconsulta debe otorgar cita para neumología adultos, neumologia 

pediátrica, otorrlnolanngologia y cirugía de cabeza y cuello, cirugia de tórax. Clf NI. 

clínica del sueño entre otras; de forma presencial o vía telefónica al número: SS S487 

1700 a las ext. 5060 y 4101 en días y hora nos hábiles (lunes a v•ernes. de 07:30 a 21:00 

horas). 

3.6 Cuando un/a pac•ente hable un idioma indígena o extran¡ero y no esté acampanado/a 

por un fam•har traductor. se solicitará el apoyo del personal del Departamento de 

Traba¡o Social para buscar el soporte de un traductor <::::17 
El personal del Servicio de la Consulta Externa debe perm1tir la entrada a los perros -~" 
guia que acompa~en y sirvan de apoyo a los/as pacie"tes con debilidad visual (de 

3.7 

preferencia deberan traerlos con un bozal). 

3.8 Si el/la paciente requ1ere oxigeno suplementario. podra conectarse a las fuentes de 

oxigeno que ex•sten en las sa las de espera del Servicio de Consulta Externa. 

3.9 Los/las pacientes que as1stan a consulta con alguna d1flcultad para despla7arse. en 

silla de ruedas, silla de ruedas especial o en camilla y requ1eran hospnali7é1Ción, el 

\ 



MANUAL DE 

PROCEDIM IENTOS 
Rev. 05 

alud ~ SERVICIO DE CONSULTA Código: 
EXTERNA N CDPR 041 S 

~ ..... ~ INER 1. Procedimiento para la ~1 
preconsulta de neumología Hoja 17 de 154 

adultos y pedlátrlca. 

personal administrativo del Servicio de Consulta Externa debe solicitar el apoyo al 

personal de camillería para el traslado delta paciente en el área correspondiente. 

3.1 O Todo el personal médico y de enrermerfa adscrito al Servicio de Consulta Externa debe 

aplicar el procedimiento de desinfección y lavado de manos, antes y después del 

contacto con cada paciente, asimismo utilizará guantes y mascarillas SI asi lo requiere. 

3.11 El personal médico responsable de la atención otorgada, debe documentar el proceso 

de atención en las notas médicas correspondientes. 

3.12 El personal de salud del Servicio de Consulta Externa (médicos especialistas. 

enfermeras/os y trabajadoras/es sociales) tendrán la obligac1ón de identificar 

cualquier indicio de código mater para casos evidentes (embarazo visual o declarado) 

y avisar inmediatamente al titular del Servicio para que a su ve7 notifique al personal 

de la Coord inación de Vigilancia Epidemiológica (en caso de internamiento). Será 

obligatorio que el personal médico especialista del Servicio de Consulta Externa 

realice apenura de expediente antes de solicitar la programación de citas de pnmera 

vez. 

3.13 Todas las pacientes que lleguen a la consulta externa en edades de 10 a 54 años, 

deben ser interrogadas respecto a sus antecedentes gineco-obstétrlcos, por el 

personal médico tratante. 

3.14 Si el personal médico especialista de Consulta Externa detecta además un embarazo, 

parro, aborto o puerperio (en un término de 43 dias hasta 11 meses después del parto 

o aborto), debe notificar la alerta Código Mater y solicitar al personal administrativo 

del Servicio de Consulta Externa selle todos los documentos que integran el 

expediente clínico. El personal médico es responsable de avisar a la personal titular 

del Servicio, quien not1ficará a la Coordinación de Vigilancia Epidemiológica, en 

especial si la paciente requiere internamiento. 
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3.15 En caso de que la enfermedad del/a paciente no sea respiratoria y no requiera 

continuar con su atenc1ón en el Instituto. el personal médico espec1alista debe 

informar a la/el paciente y/o su familiar responsable su estado de salud y especi ficara 

en la misma nota de preconsulta la contrarreferencia a otro nivel de atención. 

3.16 En los casos en que el personal médico y/o el personal oe enfermería cons1dere que 

el estado de salud del/la paciente requiere de un manejo Inmediato. debe dar aviso a 

la persona titular o personal médico encargado del Servicio de Consulta Externa y 

presentar el caso al personal médico adscrito al Serv1c10 de Urgenc1as Respiratorias 

para trasladar al paCiente acompañado por el personal de enfermería ¡unto con e 

resumen cllnico o nota médica de la valoración realizada y la hoja traslado (SBAR). 

3.17 En caso de que en la lista de espera se encuentre un/a paciente con el carácter de 

procesado/a, detenido/a, preso/a, indiCiado/a, imputadota o con cualqu1er otro 

ca rácter determinado por alguna autoridad jurisd iccional y/o ejecu tiva, vigilado/a por 

custodios; éste tendrá pnoridad de atención, a efecto de no obstacul i1ar la debida 

intervenc1ón de la autondad y no obstaculizar la adm1n1stración de ¡ust1cia. 

3.18 Si el personal de enfermcria del Servicio de Consulta Externa detecta en la sala de 

espera un/a paciente que se encuentre en malas condiciones cllnicas. debe 

trasladarlo/a al consultorro S en caso de paciente adulto y al consultorio 2~ en caso de 

paciente pediátrrco y avisar inmediatamente al personal médico más cercano al 

pac1ente o a la persona titular de este Servicio para que sea valorado/a. 

3.19 En caso de que el/la paciente presente algún signo de alarma como: desorientación, 

\ 
\ 

confus1ón, fiebre. hipotermia, desaturacrón de oxigeno, taquipnea, taqu1card1aj) 

hipertensión o hipotensión arterial, el médico decidir~ si el paciente por prioridad 

debe trasladarse de forma inmediata a Servicio de Urgencias Respiratorras o 

atenderse en consulta externa hasta estab1hzar o ser trasladado. 
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3.20 El traslado del/la paciente {adulto o ped iátrico) al Servicio de Urgencias Respiratorias 

debe hacerse en silla de ruedas de o en una camilla solicitada al área de camillería, y 

estar acompañado/a por el personal de enfermerfa y el personal médico. previa 

notificación vfa telefónica a la persona titular de dicho Servic1o o bien la persona 

responsable de enfermería. Sí el/la paciente está estable se realizará una nota méd1ca. 

3.21 El personal médico especoalista de consulta externa durante la atencoón médica, debe 

solicitar al paciente {adulto o pedlátrico) entrar con algún familiar o responsable legal 

al consultorio, de acuerdo al orden proporcionado por el Sistema del Expediente 

Clínico Electrónico. 

3.22 En caso de detectar algún paciente {adulto o pediátrico) con necesidad de atención 

mediata después de consultar el sistema de imagen en lfnea y va lorar las imágenes 

rad1ograficas, el personal médiCO podrá priorizar su atención. 

3.23 Se considera prioridad de atención a: derrame pleural extenso, tumores pulmonares, 

tuberculosis pulmonar bacllffera, hemoptisis, influenza y neumonías, entre otras y a 

consecuencia de esto, deberán hospitalizar al paciente {adulto o pediátnco) con la 

leyenda de urgente. 

3.24 En caso de fallecimiento. el personal médico responsable del/la paciente (adulto o 

pediátrico) debe Informar al familiar o responsable lega l la posible causa del deceso 

basado en la evidencia clínica y a lo registrado en el expediente clfnico, asimismo debe 

elaborar el certificado de defunción correspondiente en caso de que el/la paciente 

tenga expediente clfnico en el Instituto. 

3.]5 En caso de fallecimiento de un/a paciente {adulto o pediátrico) sin exped1ente clínico, 

el personal médico responsable o el Eitular de este Servicio darán aviso al Ministerio 

Público por desconocer la causa de muerte. emitiendo la Notoficación de Caso Méd1co 
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Legal correspondoente y solicitando al personal del Depdrtamento de Trabajo Soto<JI 

gestionar el formato en la Agencia del Ministerio Público correspondiente. 

3.26 El personal de enfermería debe realizar el procedimiento de post-mortem para su 

traslado al ServiCio de Anatomfa Patológoca por el personal de camollcría. 

Preconsulta 

3.27 Para agendar citas de preconsulta por vla telefónica, en las extensiones 5060 o~ 101. 

el personal administrativo de la Consulta Externa debe solicitar a la/el paciente sus 

datos personales: (nombre. fecha de nacomoento, domociho completo, teléfono, CURP) 

y conrar con una hoja de referencia que incluya resumen cllnoco, doagnóstlco y 

especialidad de referencia (en caso de conocerla). 

3.28 Cuando el personal admlnostrativo del módulo de preconsulta otorgue citas debe 

Informarle a la/el paciente y/o familiar o responsable legal los siguientes aspectos: 

3.28.1 Acudir al módulo de pre consulta y entregar su hoja referencoa médoca e 

identifícación oficoal. 

3.28.2 Acudor a la caja para el trámite correspondiente y entregar el comprobante 

al personal adminostrativo de la consulta externa, a excepción de losii<Js 

pacoentes del Instituto que no cuentan con seguridad socoal y se les bronda 

la prestación gratuita de los servicios de salud. 

3.29 En el caso de los/las pacientes con capacodades diferentes (adulto o pedoéitrico). que 

soliciten una cota, al personal del módulo de preconsulta les deben dar la facilidad de 

que sean examinados el mosmo día o proporcoonarles un lugar lo m~s pronto posible. 
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Pacientes de convenios 

3.30 El/la paciente (adulto o pedlátrico) que forme parte de un convenio con el Instituto 

debe solicitar directamente al personal de la Oficina de Convenios su cita de 

preconsulta. 

3.31 El personal del módulo de preconsulta otorgará la cita, de acuerdo a la disponibilidad 

en las agendas. 

Para la consulta médica 

3.32 El dia de la preconsulta. el personal administrativo debe realizar una búsqueda en el 

Sistema AAMATES. para verificar si el/la paciente (adulto o pedlátnco) pertenece al 

sistema de gratUidad o es derechohabiente de alguna instituCión de salud. 

3.33 El personal méd•co se debe identificar en el expediente clíntco al final de la nota 

médica con su nombre y apellidos. cédula profesional y firma autógrafa cuando así 

corresponda. Durante la atención del proceso de preconsulta. no se podrá solicitar 

ningún tipo de estudio o interconsultas al paciente (adulto o pedlátrlco), hasta que 

cuente con número de expediente. 

3.34 Una vez valorado a la/el paciente en la preconsulta, el personal médico especialista 

decidirá si el/la paCiente es contrarrefendo/a deiiNER o se le dará segUimiento en la 

cita de primera vez. 

3.35 Si el personal administrativo del Módulo de preconsulta del Servicio de Consulta 

Externa detecta a un/a paciente en malas condiciones generales de salud, sobre todo 

y 
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con dificultad para respirar. debe avisar a la persona mular de este Serv1c1o o personal 

médico más cercano para su valoración y de ser necesario su traslado. 

1 
\ 

• 1 \ 

'\ 



MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

Rev. OS 

Salud ~ SERVlCID DE CONSULTA 

~1 
Código: 

EXTERNA NCDPR 041 
~(IWU!Y,•S..IW INER 1. Procedimiento para la 

preconsult.a d o neumolo9ía Hoja Z3 de 154 
adultos y pedhitrlca. 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 
Paciente (adulto o 1 Solicita preconsulta con hoja de 
pediátrico) y lo familiar o referencia vía telefónica o presencial. 
responsable lcg.11 

Personal ~dminlstratlvo y 2 Registra a la/el paciente en el 
del módulo preconsulta Sistema del Expediente Cllnlco 

Electrónico. previa venficae~ón en el 
s•stema AAMA TES de su estado de 
derechohabiencia, soliCitando 
nombre completo, fecha de 
nacimiento. CURP, domicilio y 
número de teléfono, le informa que 
es necesario que el día de su cita 
presente la hoja de referenCia, que 
incluya el diagnóstico y la 
especialidad a la que se refiere (en 
caso de conocerla}. así como una 
identificación oficial con fotografla. 

3 Aclara dudas a la/el paciente y/o 
familiar o responsable legal y solicita 
se presente en el módulo de 
preconsu lta el día de su cita. 

Paciente (adulto o 4 Acude al módulo de preconsulta el • pediátrico) y/o fam1har o dfa de su cita con los documentos 
responsable legal solicitados, la referencia méd1ca y 

una identificaCión oficial con 
fotograffa. 

Personal administrativo del 5 Da indicaciones a la/el paciente y/o 1NER·CE·19 
módulo preconsulta familiar o responsable legal y le lNER·TS-14 

entrega previa identificación ofic1al, 
el formato Solicitud de preconsulta y 
trámites Iniciales INER-CE 1g y el 
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Act. 

Aviso de Prlvacidad Simphfocado y 
lo/la canaliza al área de caja. 

6 Realiza el trámote correspondiente 
en caja y recibe su comprobante, a 
excepción de los/las pacientes del 
Instituto que no cuentan con 
seguridad social y se les bronda la 
prestación gratuota de los servoclos 
de salud. 

r-
Pacoente (adulto o 7 Acude al área de imagcnología de la 
pedoátrico) y/o familiar o consulta externa para la toma de 
responsable legal radiografia de tórax. 

Personal técnico de 8 Identifica a la/el paciente con 
radiología nombre y fecha de nacimiento, toma 

de la de Rx correspondiente y solicita 
se presente en el módulo de citas de 
neumología adultos o 
neumopediatrla. 

Personal del módulo de 9 Registra la llegada del/la paciente a 
colas las especialidades correspondientes 

y solicita se presente al módulo de 
enfermería para la toma de s1gnos 
vitales. 

Personal de enfermerla 10 Previa identificación (nombre y 
fecha de nacimoento) del/a pacoente. 
toma los sognos votales. 

¿Detecta que ellla paciente requiere 
atención de urgencias? 

Rcv. OS 
r--

Código: 
NCDPR 041 

Hoja 24 de 154 
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Documento~ 
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
1 

Documentos o 
Act. anexo 
11 Si: Aphca el plan de contingencia 

informando al Servicio de Urgencias 
Respiratorias que será trasladado 
un/a paciente por necesitar 
atención Inmediata. Termina el 
procedimiento. 

12 No: Registra los signos vitales del/ la 
paciente y le solicita espere en la 
sala a ser llamado por el personal 
médiCo. Continúa actividad 13. 

--Personal médico 13 Atiende de acuerdo al orden 
especia lista proporcionado por el Sistema del 

Exped iente Clínico Electrónico o de 
acuerdo a la gravedad de su 
condición médica soliCita al paciente 
y a un familiar o responsable legal 
pasar al consultorio. 

Personal médoco 14 Recibe al paciente lo identifica 
especialista verificando nombre completo y 

fecha de nacimiento y revisa los 
datos de la toma de signos vlta les e 
información médica de la referencia 
y realila la valoración médica y la 
registra en el documento 
correspondoente. 

¿La enfermedad del/la paciente es 
neumológica y se requoere continuar 
con su atención en el Instituto? 

15 No: Informa al paciente y/o familiar o 
responsable legal de su estado de 
salud, si es necesario expide una 
receta médica y en la misma nota de 

1 preconsulta especifica la 
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~J 
No. 

Descripción de actividades 
Act. 

contrarreferencia a otro nivel de 
atención. Termina el procedimiento. 

16 Si: Envía a cita de primera vez de 
neumología o especialidad troncal 
pa ra realizar la apertura de 
expediente. Continua activ1dad 17. 

17 De ser necesario receta al paciente 
y! o familiar o responsable legal y le 
comunica los pasos a seguir para la 
apertura de expediente y para 
agendar su próxima consulta 
(pnmera vez). 

Termina el procedimiento 

Rev.OS 

Código: 
t-NCDPR 041 

Hoja 26 de 154 

Documentos o 
anexo 

.. 
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6.0 DOCUMENTOS DE REF ERENCIA 

Documentos 

6.1 Guia técnica para la elaboración y actualización de manuales de 
orocedimientos de la Secretaría de Salud. 

Código 
(cuando aplíque) 

N/P 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 
7.1 Solicitud de Lo que se establece 

prcconsulta y en el catá logo de Servicio de Consulta 
INER·CE-19 

trámites disposición Externa 
Iniciales. documental 

Lo que se establece 
7.2 Aviso de en el catálogo de Departamento de 

INER-TS-14 
privacidad. dispOSICIÓn Trabajo Social 

documental 
Lo que se establece 

7.3 Nota de en el catálogo de Servicio de Consulta 
INER·EC-CE-1 1 

1 
preconsulta. disposición Externa 

documental 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Preconsulta. Es una valoración médica preliminar para definir sl la atención de su problema 

médico corresponde a una institución. de acuerdo a los criterios de admisión establecidos 

en la misma. 

y 
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9 .0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

1 
Número de revisión Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

5 Abril. 2024 Actualización del procedimiento 

6 Octubre. 2025 Actuall~aco6n del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de preconsulta y trámites inicia les. INER·CE-19. 

10.2 Aviso de prlvacidad simplificado. JNER-TS-14. 

10.3 Nota de preconsulta. INER-EC-CE-11. 
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1 .0 PROPÓSITO 

1.1 Proporcionar atene~ón médica de alta especialidad a pacientes (adultos y 

pediátricos) con patologla resporatoria, mediante la solicitud de estudios 

complementarios que contribuyan a la detección de enfermedades resporatorias. 

con el fin de emitir un diagnóstico preciso. tratamiento y segu1miento oportuno. 

2.0 ALCANCE 

3.0 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es apl icable al personal del Servicio de Consulta 

Externa. 

2.7 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal muhidisciplinario 

que intervoene en el procedimiento. 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Consulta Externa es responsable de cumplir este 

proced imiento en colvboraclón con el personal adscrito. bajo los criterios de 

legalidad, honestidad, eficacia, ericiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y equidad de género. evitando la duplicidad de funciones. quienes 

deberán dar seguimiento al mismo. 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clímco 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluaCión y seguimiento 
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de la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en 

la materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el elearónico 

definidas por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Consulta Externa. que impliquen 

atención médoca de pacoentes que no cuenten con seguridad social. se aplicará lo 

establecodo en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77. Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscntas al Servicio de Consulta Externa. deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actovidades. de 

conformodad con la clasoficación archrvístoca y Catálogo de Disposición documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecodo en la Ley General de Archovos. 

3.5 Los/las pacientes (adulto o pediátrico) yto familiar o responsable legal podran 

solicitar la consulta de primera vez, subsecuentes e interconsultas de manera 

presencial en los módulos de citas de la Consulta Externa o vía teletón ira al teléfono 

dosponible: 55 54871700 consulta adultos a las ext. 5264 y 5244 y consulta pediátrica 

a la exr. 5077, en días y horarios háboles en el módulo de citas para adultos (lunes a 

voernes, de 07:30 a 21:00 horas) y pediátrica (lunes a viernes 07:30 a 14:30). 

3.6 Cuando un/a paciente (adulto o pediárnco¡ hable un idtoma indígena o exrran¡ero y 

no esté acompañado por un familiar traductor, se solicita rá el apoyo del personal 

del Departa memo de Trabajo Social para buscar el soporte de un/a traductor/a. 
\ 
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3.7 El personal del Servicio de la Consulta Externa debe permitir la entrada a los perros 

guía que acompalien y sirvan de apoyo a los/las pacientes con debilidad visual (de 

preferencia deberán traerlos con un bozal). 

3.8 S1 el/la paciente (adulto o pediátnco) requiere oxígeno suplementario, podrá 

conectarse a las fuentes de oxígeno que existen en las salas de espera del Servicio 

de Consulta Externa. 

3.9 Los/las pacientes (adulto o pedlátrlco) que asistan a consulta con alguna dificultad 

para desplazarse, en silla de ruedas, silla de ruedas especial o en camil la y requieran 

hospitalización, el personal administrativo del Servicio Consu!W Externa debe 

solicitar el apoyo al personal de camillería para el traslado del/la paciente en el área 

correspondiente. 

3.10 Todo el personal méd1co y de enfermería adscrito al Serv1cio de Consulta Externa 

debe aplicar el procedimiento de desinfección y lavado de manos, antes y después 

del contacto con cada paciente, asimismo utilizará guantes y mascarillas si así lo 

requiere_ 

3.11 El personal de salud del Servicio de Consulta Externa (médicos especialistas, 

enfermeras y trabajadoras/es socia les) tienen la obligación de identificar cualquier 

indicio de cód igo mater para casos evidentes (embarazo visual o declarado) y avisar 

inmediatamente a la persona titular del Servicio para que a su vez notifique al 

personal de la Coordinación de Vigilancia Epidemiológica (en caso de 

internamoento). 
•' y 
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3.12 Todas las pacientes que lleguen a la consulta externa en edades de 10 a 54 años, 

deben ser Interrogadas respecto a sus antecedentes gtneco·obstétncos. por el 

personal médico tratante. 

3.13 Si el personal médtco especialista de Consulta Externa detecta además un embarazo. 

parto. aborto o puerperio (en un término de 43 dias hasta 11 meses después del 

parto o aborto). debe notificar la alerta Código Mater y solicitar al personal 

admtntstratívo del Servtcio de Consulta Externa selle todos los documentos que 

integran el expedtente clínico. El médico es responsable de avisar al tttular del 

Servicio, quien notificara a la Coordinación de Vigilancia Epidemiológica. en especial 

st la paciente req ulere Interna miento. 

3.14 En caso de que el personal médtCO especialista tuvtera duda con respecto al 

diagnóstico de embarazo. debe solicitar los exámenes correspondientes para 

certeza del mismo. previo consentimiento de la paciente. 

3.15 En caso de que la enfermedad del/a paciente no seo1 respiratoria y no requiera 

continuar con su atención en el Instituto. el personal médico especialista debe 

informar a la/el pattente (adulto o pedtátrico) y/o su famthar responsable su estado 

de salud y espettficara en la misma nota de evolución la contrarreferenCia a otro 

nivel de atención. 

3.16 En los casos en que el personal médico y/o el personal de enfermería considere que 

el estado de salud del/la paciente (adulto o pedlátrico) requ1ere de un mane¡o 

tnmedlato, deber dar avtso a la persona tttular o personal médico encargado del 

Servicio de Consulta Externa y presentar el caso al personal médico adscrito del 

SeMttO de Urgenttas Respiratorias para trasladar a el/la paCiente acompañado/a 



MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS 
Rev. OS 

QqQ 
SERVICIO DE CONSULTA 

~ 
Código: 

Salud EXTERNA NCDPR 041 
~ 

\oo('"'"""*~ INER 2. Procedimiento para la 
consulta de neumología 
adultos y pedlátrica (primera Hoja 41 de 154 
vez. subsecuente e 
interconsulta). 

por el personal de enfermerra junto con el resumen clínico o nota de evolución de la 

valoración realizada y la hoja traslado de pacientes INER-EC/DM·17. 

3.17 En caso de que en la lista de espera se encuentre un/a paCiente (adulto) con el 

carácter de procesado/a, detenido/a, preso/a, indiciado/a, Imputado/a o con 

cualquier otro carácter determinado por alguna autoridad jurosdlcclonal y/o 

ejecutiva, v1g1iado por custodios; éste tendrá prioridad de atención, a efecto de no 

obstaculizar la debida intervención de la autoridad y de la admimstración de justicia. 

3.18 Si el personal de enfermerra del Servicio de Consulta Externa detecta en la sala de 

espera un/a paciente (adulto) que se encuentre en malas condiciones clfnicas, debe 

trasladarlo/a al consultorio 5 en caso de paciente adulto y al consultorio 25 en caso 

de paciente pediátrico y avisar Inmediatamente al personal médico más cercano al 

paciente o a la persona tJtular de este Servicio para que sea valorado. 

3.19 En caso de que el/la paciente (adulto o pediátrico) presente algún s1gno de alarma 

como: desorientación. confusión, fiebre, hipotermia, desaturaclón de oxígeno, 

taquipnea, taquicardia, hipertensión o hipotensión arterial, el médico decidirá si el/la 

paciente por prioridad debe trasladarse de forma inmediata al Servicio de Urgencias 

Respiratorias o atenderse en consul!a externa hasta estabilizar o ser trasladado. 

3.20 El traslado del/ la paciente (adulto o pediátrico) al Servicio de Urge~cias Respiratorias 

debe hacerse en silla de ruedas de o en una camilla solic1tada al área de camillería. 

y estar acompañado/a por el personal de enfermería y el personal médico, previa 

notificación vía telefónica de la persona titular de dicho Servocio. o bien la/el 

responsable de enfermerla. SI el/la paciente está estable se realizará una nota de 

evolución INER-ECE-DM-22. 
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3.21 En caso de detectar algún paciente (adulto o pediátrico) con necesidad de atenc16n 

mediata después de consultar el SIStema de imagen en linea y valorar las imágenes 

radiográficas, el personal médico podrá priorizar su atencoón. 

3.22 Se considera prioridad de atención a: derrame pleural extenso, tumores 

pulmonares. tuberculosis pulmonar bacilífera. hemoptisis. influenza y neumonías. 

entre otras y a consecuencia de esto, deberán hospitah1ar al paciente (adulto) con la 

leyenda de urgente. 

3.23 El persona l admmistrativo del ServiCIO de Consulta Externa debe programar las cotas 

de primera vez. subsecuente e interconsulta lo más pronto posible, de acuerdo a la 

disponobtlidad del Sostema del Expedoente Clínico Electrónoco en días y horaroos 

hábiles los módulos de citas. En el caso de las citas de la especialidad de 

otorrinolaringología y cirugía de cabeza y cuello deberá consulta r el manual de 

procedimientos del Departamento. 

3.24 Cuando el personal admonosrrauvo del Servicoo de Consult¡¡ Externa ororgue mas de 

primera vez, subsecuentes o interconsultas debe informarle a la/el pacoente los 

siguientes aspectos: 

3.24.1 

3.24.2 

3.24.3 

Llegar 30 minutos antes de la hora de su consulta. 

Acudir al módulo de cotas de neumología adultos y/o neumopedoatrla e 

informar de su llegada. \ 

Acudir a la caja para el trámite correspondiente y entregar el comprobante \ _.:. 

al personal administrativo. ~ 
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3.24.<1 Informar que el tiempo de espera para su consulta médica. ser~ de máximo 

15 minutos. 

3.24.5 Cancelar su cota. en caso de que no pueda asistir con 1 Odias de anticipación 

y solicitar su reprogramación. 

3.25 El personal médico responsable de la atención otorgada, debe documentar el 

proceso de atención en las notas de evolución INER-ECE-DM-22. 

3.26 El personal médico especialista de consulta externa durante la atencoón médica. 

debe solicitar al paciente (adu lto o pediátríco) entrar con algún familiar o 

responsable legal al consultorio de acuerdo al orden proporcionado por el Sistema 

del Expediente Clínico Electrónico. 

3.27 El personal médico se debe Identificar en el expediente clínoco al final de la nota 

médíca con su nombre y apellidos. cédula profesional y firma autógrafa cuando asi 

corresponda. Adem~s. anexar diagnóstico cliníco de acuerdo al catálogo CJE 10. en 

el apartado correspondiente. 

3.28 El personal médico tratante es responsable de dar seguimiento Institucional del 

padecimiento respiratorio conforme a los criterios correspondientes de Consulta 

Externa. 

3.29 El personal médico debe recoblr al paciente (adulto o pedi~trico) con un familiar o 

responsable legal durante la atención médica, explicándoles a ambos los 

diagnósticos presunclonales, el abordaje médico y el tratamoento. asr como resolver 

las dudas que surjan durante la entrevista. 
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3.30 El personal adminostratovo del módulo de cotas debe sohcotar a la Coordonacoón de 

Admosoón Hospitalar~a y Registros Médocos (dos días antes de la consulta). por medio 

del Sistema del Expediente Clínico Electrónico. los expedientes de los/las pacientes 

que serán atendidos/as. Un día antes de la consulta debe de acudir por oos 

expedoentes solicitados y revisar que estén completos asimismo debe ordenarlos 

por médico y entregarlos en cada consultorio. 

3.31 El personal médico adjunto es responsable del llenado completo del informe diario 

de consulta externa y el personal admonostratovo con actovidades secretar~ales o e 

personal a ca rgo de la coordinación admonistrativa de este Servicio. debe entregar 

el Informe de consultas realizadas al término del turno, a la Coordin;;~ción de 

Epidemoologia y Estadístoca, cuando no esté dosponoble el Sistema del E.xpediente 

Cllnoco electrónico. 

3.32 En caso de fallecimiento. el personal médico responsable del/la paciente (adulto o 

pediátrico) debe informar al familiar o responsable legal la posible causa del deceso 

basudo en la ev1dcncta clfn•ca y a lo registrado en el ~xpedtente clin•co. asimtsmo 

debe cloborar el certificado de defunción correspondoente en caso dP que el/la 

paciente tenga expediente cllnico en el Instituto. 

3.33 En caso de fallecímoento de pacoente (adulto o pedoátrico), el personal médico 

responsable o el titular de este Servicio debe dar avoso al Ministeroo Público por 

desconocer la causa de muerte, emitiendo la Notificacoón de Caso Médico Legal 

correspondiente y solocotando al personal del Departamento de Trabajo 

gestoonar el formato en la Agencia del MiniSterio Público correspondiente. 

Socoal 

X 
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3.34 El personal médico responsable debe solicitar el apoyo del personal de enfermería 

para rea lizar el procedimiento de post~mortem y el traslado al Servicio de Anatomía 

Patológica por el personal de camillería. 

3.35 Los Residuos Peligrosos Biológico Infeccioso, generados en el Servicio de Consulta 

Externa deben ser manejados de forma correcta y de acuerdo a la norma: NOM·087· 

ECOL·SSA 1·2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos 

biológico-in fecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo y al documento 

Recolección de residuos peligrosos biológicos infecciosos de este Instituto. 

3.36 En el caso de pacientes (adultos) candidatos a trasplante pulmonar el personal 

administrativo del Servicio de Consulta Externa debe agendar las consultas en el 

carnet de citas del Programa de Trasplante Pu lmonar lNER·CTR-02, de acuerdo a los 

criterios señalados en el Manual de Proced imientos de la Coordinación de Trasplante 

y el Protocolo de Atención del Programa Trasplante Pulmonar. 

3.37 Para la atención de pacientes (adultos) candidatos a trasplante pulmonar el personal 

de este Servicio debe dar prioridad a la programación de citas de estos pacientes en 

las agendas específicas de las diferentes especialidades. 

3.38 Los/las pacientes ambulatorios/as que requieren atención médica especializada en 

Card iología, deben acudir directamente al Servicio de Consulta Externa, al módulo 

de citas para neumología adultos y especialidades para agendar su cita de primera 

vez y subsecuentes, en horario de 08:00 a 20:00 horas de lunes a viernes en días 

hábiles. y en fines de semana y días festivos de 09:00 a 17:00 horas, presentando 

solicitud de interconsulta JNER-EC-CE-39 u hoja de egreso INER·ECE·DM-24, solicitud 

de electrocardiograma INER·CE-29 y su carnet de citas. 
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Consulta de primera vez 

3.39 El personal méd1co responsable de la atención otorgada. debe documentar el 

proceso de atención en las notas médicas en el formato: historia clínica y nota de 

pnmera vez INER-EC-CE-38, asl como decidir si el/la pac1ente requiere apertura de 

expediente. 

3.40 Es indispensable y obligatorio que el personal médico especialista del ServiCIO de 

Consulta Externa realice la apertura de expediente clfnico. antes de requis1tar 

solicitudes de estudios, interconsultas o procedimientos. 

3.41 En la apertura de expediente clíniCo o solicitud de tngresos para pacoentes de 

primera vez. es responsabilidad del personal médico especialista tratante, informar 

y facilitar el llenado del formato de Consentimiento Informado INER-EC/CI/DM·OS, al 

paciente. 

3.42 Para la programac1ón de estudios en los dtferentes servtcios de diagnósttco (imagen, 

fisiología pulmonar, laboratorio clínico y laboratorio de microbiología) el/la paciente 

y/o familiar o responsable legal deben acudir al Módulo Universal de Citas para 

est udios, ubicado en el área de Consulta Ext erna para la programación de sus citas 

3.43 El personal admlntstrativo encargado del Módulo Untversal de Cttas para estudios 

debe agendarlas. de acuerdo a las necesidades de los/las pacientes y la 

disponibilidad de los distintos servicios de diagnóstico, así como proporcionarles los 

indicaciones para la realización de sus estudios 
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Consulta subsecuente 

3.44 La atención médica neumológica subsecuente. requiere obligatoriamente de la 

apertura de expediente clínico y de exámenes de laboratorio, imagenología u otro 

estudio de gabinete para sustentar con evidencias su diagnóstico. tratamiento y 

pronóstico. 

3.45 las consultas subsecuentes serán atendidas por el personal médico con 

especialidad en neumología de consulta externa, servicios clinicos, clínicas 

neumológicas y especialidades interconsultantes. 

3.46 En caso de no concluir con un diagnóstico y/o tratamiento el personal médico 

especialista puede solicitar los estud ios necesarios, que a su juicio se requieran y 

citar al paciente (adulto o pediátrico) entrar con algún fam il iar o responsable legal 

las veces que sean necesarias en un penodo breve no superior a seis meses. 

conforme la disponibilidad de citas. 

3.47 El personal médico especialista y el personal de las clfnlcas especializadas. pueden 

soliCitar el apoyo de otras clinicas o espec1alistas interconsultantes. las veces que sea 

necesario hasta concluir en un diagnóstico y tratamiento. 

3.48 Una vez que el personal médico especialista tratante decida la cont rarreferencia del 

INER, las especialidades interconsuitantes no podrán otorgar citas subsecuentes. 
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lnterconsulta 

3.49 El personal médico especialista del Servicio de Consulta Externo debe reali7Jr la 

solicitud de interconsulta a través del formato: INER·EC-CE-39. en el cual espec1f1ca 

el tipo de consulta externa especlali7ada con la clave y los diagnósticos 

correspondientes. Asimismo. deberá especi ficar el motivo de intcrconsulta. 

3.50 El personal médico especialista interconsultante debe Informar al paciente yto 

fvmlllar o responsable legal, los diagnósticos presunclonales o de certeza, el posible 

abordaje méd1co de la patología, el tratam,ento propuesto transitorio o definitivo. 

según sea el caso. Los posibles resultados de la atenc1ón médica. si la comple11dad o 

gravedad del caso lo requ1ere. explicar la necesidad de hospitalización y resolución 

de dudas que surjan durante la entrevista. 

3.51 El personal médico interconsultame debe otorgar la contrarreferencia al1 ro o 2do 

nivel al paciente y/o familiar o responsable legal, una vez que el personal médico 

especialista de neumología haya conclu1do la valorat~ón y el tratamiento de la 

patología resplfatona. 

3.52 En el caso de los/las pacientes (adulto o pediátrico) que sea necesario realizar la 

contrarreferencia, el personal méd1co espec1ahsta debe llenar el formato: 

Referencia/Contr;meferencia/Ait a del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias INER-EC-CE-30. en original y dos copias (paciente. expediente y arch1vo 

clíniCO). 
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3.53 Solicitarán el apoyo a otras cllnlcas o especialistas interconsultantes, utlli7ando el 

formato: Solicitud de interconsulta INER·EC-CE-39, las veces que sea necesario hasta 

concluir en un diagnóstico o tratamiento. 

3.54 Personal médico especialista. podrá solicitar interconsultas externas a otros 

hospitales de segundo o tercer nivel de atención, a través del formato: Solicitud de 

imerconsultas a otras lnstotucoones INER·ECE·DM-25. 

3.55 El personal médico solicitante de la imerconsulta debe realizar un resumen clínico 

en el formato: INER·ECt·DM·25 en original y copia, indicando el estado de salud 

del/la paciente y señalando el motivo por el cual debe atenderse fuera del lnstitllto. 

3.56 La persona titular del Servicio de Consulta Externa debe autorizar cada una de las 

solicitudes rcaliladas y deben ser firmadas por la persona titular de la Dirección 

Médica. 

3.57 El personal administratovo del Servicio de Consulta Externa debe elaborar la solicitud 

dirigida a la persona titular de la Dirección General del hospital onterconsultado, a 

fin de que el/la paciente sea atendido/a. 

3.58 Es responsabilidad del/la paciente acudir a su interconsulta y regresar con los 

resultados obtenidos para su manejo subsecuente. 

3.59 El personal médico tratante de consulta externa que requiera una lnterconsulta del 

servicio de Cardiologfa debe requosotar el formato INER-EC-CE-39, incluyendo los 

datos de identificación del/la paciente, el diagnóstico principal y el o los motivos 

clinicos y además debe acompañarse con la sohcotud para la toma de 

electrocardiograma (INER-CE-29). 
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3.60 Cuando los/las pacientes hayan egresado de hospitalización y requoeran 

seguimiento en el Servicio de Consulta Externa en la especialidad de Cardiología, 

el/la paciente debe presentar al personal adminimativo del módulo de citas la hoJa 

de Egreso Hospital.'lno con la indicación y priorizacoón de la atencoón ambulatoria 

que determine el personal médoco especialista en cardiología que valoró a la 

persona durame su hospitalización y el carnet para programar su cita, 

espcdficamente en la agenda denominada: "Cardiologla egresos· . 

3.61 Es requisito para la realización del estudio de ecocardoografla en el Servicio de 

Cardiología a pacientes ambulatorios. la solicitud de estudios INER·SCA-01, 

debidamente reQuisitado, previa autorización de la solicitud por la persona urular 

del ServiCoo de Consulta Externa. 

3.62 En el caso de pacientes que egresaron de hospitalización, y por indicación del 

personal médico interconsultante de cardiología, requieran estudios especializados 

de ecocardiografia de forma ambulatoroa, deben acudlf al módulo unoversal de citas 

para su programación con la solicitud de estudoos INER-SCA-01, previa autorización 

de la solicitud por la persona titular del Servicio de Consulta Externa. j 
\ 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. Documentos~ 
Responsable Descripción de actividades 

~--~~--~~A~c~t~-~~~--~------~--------~----~anexo 
Personal del módulo de 1 Solicita a la/el paciente que le 
citas proporcione una identificación 

con fotografía para comprobar 
nombre completo y datos 
personales. verifica que ya exista 
un registro en el sistema y/o 
agendas. 

2 

¿La Cita es para una interconsulta? 

Si. Solicita a la/el paciente el 
formato: Solicitud de 
interconsulta . 
cita en la 
corresponda. 
actividad 4. 

para registrar su 
especialidad que 

Conunúa la 

3 No. Registra la cita en agendas. 
según corresponda (primera vez o 
subsecuente) y en el carnet del 
paciente. Continúa la actividad 4. 

Paciente (adulto o-t--4,---+A:-c-u...,d_e_e...,l~d l:-a~de---:1-a-c-o-n-s-u:-lta-30 
pediátrico) ylo familiar o minutos antes en el módulo de 
responsable legal citas de la consulta externa para 

registrar su llegada. 

Personal del módulo de 
Citas 

S Confirma la llegada deVIa 
paciente en el Sistema del 
Expediente Clinico Electrónico y le 
solicita que acuda a la caja . 

6 Realiza el pago correspondiente y 
entrega su comprobante al 

INER-EC-CF.-39 

Paciente (adulto o 
pediátrico) y/o familiar o 
res~sable legal personal administre_:a,te_:iv"'o'-~de:::I~--------------J 
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 

módulo de citas. Excepto los/las 
pacientes del Instituto que no 
cuentan con seguridad social y se 
les brinda la prestación gratu ita 
de los servicios de salud. 

Persona l del módulo de 7 Registra cita en la agenda 
citas correspondiente y solicita se 

presente al módulo de enfermería 
para la toma de signos vitales. 

Personal de enfermería 8 Previa identificación (nombre y INER-CE-2.8 
fecha de nacimiento) del/la 
paciente, toma los signos vitales y 
los registra en el Sistema del 
Expediente Cllnico Electrónico o 
en el formato. 

¿Detecta que el/la paciente 
requiere atención de urgencias? 

9 SI. Aplica el plan de contingencia 
info rmando a la persona l titular 
de este Servicio y a su vez al 
personal del Servicio de Urgencias 
Respiratorias que será trasladado 
un/a paciente por necesitar 
atención inmediata. Termina el 
procedimiento. 

10 No. Reg istra los signos vitales del 
paciente y le solicita espere en la 
sala a ser llamado por médico. 

f-
Personal médico 11 Solicita que pase a la/el paciente 
especialista y/o familiar o responsable legal al 

¡_ consultorio, de acuerdo al orden 

' 

\ 
\ y 
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 

proporcionado por el Sisrema del 
Expediente Clfnico Electrónico o 
de acuerdo a su condición médica. 
cuando es de gravedad. 

Personal médico 12 Recibe a la/el pacieme, verifica el 
especia lisra nombre completo y fecha de 

nacimiento, revisa los datos de la 

toma de signos vitales e 
información médica o valoración 
previa, los resultados de los 
estudios solicitados y real iza la 
valora ción médica. 

13 La consulta es de: 
Primera vez. Continúa la actividad 

14. 
Subsecuente. Continúa la 
actividad 22. 
lmerconsulta. Cominúa la 
actividad 31. 

PRIMERA VEZ 
14 Interroga a la/el paciente (adulto) JNER-EC-CE-38 

y realiza las anotaciones en el 
formato: historia clínica y nota de 

pr imera vez. en el caso de 
pacientes pediátricos el 
interrogatorio se rea liza al 
familiar o responsab le legal. 

15 Realiza un análisis y emite un 
diagnóstico presuncional o 
definitivo. basado en evidencias y 
anexa el diagnóstico de acuerdo 
al catálogo de CJE-1 O. 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

¿La enfermedad del/la paciente 
cor responde a padecimientos 
respiratorios y se requiere 
continuar con su atención en el 
Instituto? 

16 No: Informa a la/el paciente y/o 
familiar o responsable lega l de su 
estado de salud, si es necesario 
expide una receta médica y le 
entrega la contrarreferencia a otro 
nivel de atención. Termina el 
procedimiento. 

17 Si: Solicita apertura de expediente 
para la autorización de la persona 
titular del Servicio de Consulta 
Externa (en caso de no contar con 
él) y solicita los estudios 
necesarios para verificar el 
d iagnóstico, así como una 
interconsulta a otras 

especialidades, en caso que se 
requiera. 

18 In forma a la/el paciente, familiar o 
responsable legal de los trámites 
que debe realizar para la apertura 
de expediente, llena la Historia 
Clínica y nota de primera vez, 
Consentimiento informado para el 
ingreso hospitalario. 

19 Informa a la/el paciente. familiar o 
responsable legal que una vez 
que tenga el carnet, debe sol .citar 
cita subsecuente para dar 
continu idad al tratamiento de 

Rev. 05 
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Documentos o 
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INER-EC/CI/DM-08 
INER-EC-CE-3S 
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act . anexo -
acuerdo al diagnóstico, decide el 
esquema de tratamiento a seguir 
y el tiempo de conclusión del 
mismo. 

20 Informa a la/el paciente, familiar o 
responsable legal que debe 
solicitar en oficina del Servicio de 
Consulta Externa el sello y rúbrica 
de la persona titu lar del Servicio, 
para posteriormente acudir al 
area de trabajo social de consulta 
externa para la elaboración del 
estud io socioeconómico con la 
impresión de los documentos 
para la apertura de expediente y 
solicitudes de estudios. 

Persona titular del Servicio 21 Revisa los documentos y 
de Consulta Externa solicitudes para la apertura de 

expediente y las aprueba con 

sello y rúbrica. Continúa la 
actividad 40. 

SUBSECUENTE 

Personal médico 22 Interroga a la/el paciente y realiza INER·ECE·DM·22 
especialista las anotaciones en el formato de 

notas de evolución y registra los 
datos generales del mismo, datos 

de la exploración clínica, 
resultados de laboratorio y de 
estudios auxiliares de 
diagnóstico. 

Personal médico 23 Realiza un análisis y emite un 

especialista diagnóstico presuncional o 
definitivo, basado en evidencias. 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

¿Se cuenta con un diagnóstico 
definitivo? 

24 Si: Continúa la act1vidad 26. 

25 No: Solicita estudios necesarios 
que a juicio del personal médico 
especialista se requiera y lo cita 
subsecuentemente utilizando el 
formato: Volante de citas de 
Consulta Externa. Continúa en 
actividad 40. 

26 Solicita el apoyo a otras clínicas 
interconsultantes, utilizando el 
formato: Solicitud de 
interconsulta, las veces que sea 
necesario hasta concluir en un 
diagnóstico. 

;,Requiere una interconsulta a otra 
institución de salud' 

27 Si. Determina la institución a 
enviar del/la paciente. Continua la 
actividad 34. 

28 No. Valora la situación médica 
del/la paciente, si amerita seguir 

atendiendo en el Instituto. 

¿Decide contrarreferencia del 
!NER? 

29 Si. Llena el formato: 
Referencia/Contrarreferencia 
/Alta del Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias 

Rev.OS 

Código: 
NCDPR 041 

Hoja 56 de 154 

Documentos o 
anexo 

INER-CE-01 

INER-EC-CE-39 

INER-EC-CE-30 

1 
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Responsable 

No. 
Descripción de actividades 

Documentos o 
Act. anexo 

Ismael Cosío Villegas. en original 
y dos copias (paciente, 
expediente y archivo clínico). 
Termina el procedimiento. 

30 No. Cita a la/el paciente 
subsecuentemente las veces que 
sean necesarias hasta concluir 
con el trata miento. Continúa la 
actividad 40. 
INTERCONSULTA 

¿El Servicio de Consulta Externa 
cuenta con la especialidad que 
el/la paciente reauiere? 

Personal médico 31 Si. Realiza valoración acorde a su !NER-ECE-DM-22 
especialista especialidad y elabora de 
interconsultante evolución e informa a la/el 

paciente y/o familiar. responsable 
legal de los d iagnósticos o 
responsab le legal presuncionales 
o de certeza, el abordaje médico y 
el posible tratamiento a seguir y 
los resultados de la atención 
médica. Continua la actividad 40. 

32 No. Requisita el formato: Solicitud INER-ECE-DM-25 
de interconsulta a otras 
instituciones e incluye resumen 
clínico, en original y copia, 

33 Envía el formato: Solicitud de INER-ECE-DM-25 
inte rconsulta a otras insti tuciones 
a la persona titular del Servicio de 
Consulta Externa. 

Titular del Servicio de 34 Revisa la solicitud, da visto bueno 
Consu Ita Externa 1 v pide al personal administrativo 
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No. 
Act. 

35 

36 

Descripción de actividades 

elabore el oficio para solicitar la 
aprobación de la persona titular 
de la Dirección Médica. 

Elabora oficio de solicitud dirigida 
a la persona tit ular de la Dirección 
General del Hospttal 
tnterconsultado, a fin de que el/la 
paciente sea atendido/ a. 

Lleva el oficio y el formato: 
solicitud de interconsulta a otras 
instituciones a la Dirección Médica 
para su autorización. 

Titular de la Dirección 37 Revisa y autoriza la solicitud y la 
Médica regresa al Servicio de Consulta 

Externa para el trámite 
correspondtente. 

Personal administrativo del 38 Recibe el ofiCio y formato Sol citud 
Scrvtclo de consulta Externa de lnterconsulta a m ras 

Instituciones. 

39 Entrega a la/el paciente (adulto o 
pediátrlco) original y archiva copia 
de interconsulta y la registra para 
incorporar al expediente clínico. 

40 Registra los datos en el mforme 
dtano de consulta y entrega al 
personal administrativo del 
servoCio de Consulta Externa. solo 
en caso de que el Sostema del 
Expedoente Clínico Electrónoco no 

l esté disponible. 
1 Termina el procedimiento 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.2 

6.3 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 
Gula técnica para la elaboracoón y actualolación de manuales NIP 
de procedimientos de la Sccretao.:r.:::ía:,.:d,e:..;S,ao,:lu:::d,. ______ ,__ ------ ---l 

Manual de Procedimientos de la Coordinación de Trasplante. NCDPR-121 

Protocolo de Atención del Programa de Trasplante Pulmonar. NCO·DM·PROT·01 

7.0 REGISTROS 

Código de 

Registros 
Tiempo de Responsable de registro o 

conservación conservarlo Identificación 
única 

7.1 Toma de signos Lo que se establece en 
vitales de la el catálogo de Sen~icio de Consulta 

INER·CE-28 
consulta externa. disposición Externa 

documental 
7.2 Historia Clínica y Lo que se establece en 

nota de primcrcJ el cotó logo de 
Expediente Clínico INER·EC·CE-38 

VC7. disposición 
documental 

7.3 Consentimiento l o que se establece en 
informado para el cat~logo de JNER·ECIC!IOM· 
el ingreso disposición Expediente clínico 08 
hospitalario. documental 

lo que se establece en 
7.4 Notas de el catálogo de 

Expediente clfnoco INER·ECE·DM-22 
evolución dosposicoón 

documental 
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7.5 lnlorme Diano 
de consulta 
externa. 

7.6 Volante de citas 
de la consulta 
externa. 

7.7 Solicitud de 
interconsulta. 

1-
7.8 Solicitud de 

interconsulta a 
otras 
InStituciones. 

7.9 Referencia/Comr 
arreferencia/ Alta 
del Instituto 
Nacoonal de 
Enfermedades 
Respiratorias. 

7.10 Toma de 
electrocardiogra 
m a. 

7.11 Solicitud dE' 
estud1os. 

7.12 Ho¡a de egreso 

713 Carnet de citas 

Programa de 
trasplante 
Pulmonar 

7.14 Traslado de 
pacientes 
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adultos y pediátrlca (primera 
vez. subsecuente e 
interconsultal. 

Lo que se establece en 
Servicio de Consulta 

el catálogo 
Externa 

documental 
lo que se establece en 

Servicio de Consulta 
el catálogo 

Externa 
documental 

Lo que se establece en 
el catálogo Expediente Clfnico 
documental 

lo que se establece en 
el catálogo Expediente Clin1co 
documental 

Lo que se establece en 
el catálogo Exped1ente Clinoco 
documental 

lo que se establece en 
Servrc1o de Consulw 

el catálogo 
Externa 

documental 
lo que se establece en 

Servicio de 
el catálogo 

Card1ologfa 
documental 

lo que se establece en 
el catálogo Expediente Clínico 
documental 

Lo que se establece en Coordinación de 

el catálogo Trasplante 
documental Pulmonar 

Lo que se establece en 
el catálogo Dirección Med1ca 

documental 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

9.0 

8 1 Consulta de primera vez. Atención otorgada a una persona. por personal de salud, 

cuando acude a la primera consulta por una enfermedad o motivo determmado en la 

unidad. 

8 2 Consult.a subsecuente. Atención otorgada al paciente, por personal de salud, cuando 

asiste por la misma enfermedad o motivo por el que ya se le otorgó una consulta en 

la unidad. 

8 3 Trasplante pulmonar: Tratamiento de elección para pacientes portadores de una 

patología pulmonar avanzada, sin compromiso de otro órgano vita l y que tengan 

sobrevida esperada de menos de dos años. Es un procedimiento quirúrgico que 

consiste en reemplazar un pulmón afectado por la enfermedad o que no funciona 

correctamente por un pulmón sano, generalmente de un donante fallecido. 

CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

5 Abril. 2024 Actualización del procedimiento 

6 Octubre, 2025 Actualización del proced lmlento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Toma de signos vitales de la consulta externa, INER-CE-28. 

10.2 Hostoria Clínica y nota de primera vez. INER-EC·CE-38. 

10.3 Consentomiento informado para el ingreso hospitalario, INER-ECICIIDM·08. 

-
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10.4 Nota de evolución, INER·ECE·DM-22. 

10.5 Informe diano de consulta externa.INER·CE-06. 

10.6 Volante de cotas de la consulta externa, INER-CE-01. 

10.7 Solicitud de interconsulta, INER·EC-CE-39. 

~ 

~) 

10.8 Solicitud de interconsulta de otras instotuciones. INER-ECE·DM-25. 
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10.9 Referencia/Contrarreferencia/Alta del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respi ratorias, INER-EC-CE-30. 

10.10 Toma de electrocardiograma, INER-CE-29. 

10.11 Solocotud de estudios, INER·SCA-01. 

10.1 ~ Hoja de egreso. INER-ECE·DM-24. 

10.13 Carnet de cotas Programa de Trasplante Pulmonar. INfR-CTR-02. 

10.14 Traslado de Pacoentes, INER-EC/DM-12. 

' . 
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10.1 Toma de signos vitales de la consulta externa 
I NER-CE-28 

SALUD 
1'-imtiTO ~of.OOHAI 
OllHffRMEOAOU 
~AAf~IAS 

1 ~·....U tr-..~ILI....-"" 
OIF!CC~ MfOI(A 

s::JftOIIUCCICr. Of Antr.OOt. .,l!lle.t. O( "'I I)MQlO(;I.l 

TOMAOE SIGNOS VITALES OE LA CONSULTA E.XTtRNA 

OfA MES AÑO 

No OE HI'STO'tiA/EXPt:OIENTE ______ CONSULTO!tiO 

NOMBRf OEVA PA(I[NT!: -------------­

FECHA OE NACJMif:NlO: -------

cm Pet~mttro de c1.1eUo 

------~ 

___ ...)''--- mmH¡. 

Temperatura: ___ -e Pulso ·o~umeutl; ----

ENfERME AA. 

Nombre, f1ftn.l y ceduli prolet~Ct\J1 

Rév. o; 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Realizar el ingreso hospitalaroo a todos/as los/as pacil!ntes que lo requieren. mediante 

el diagnósttco y tratam1ento de patolog las respiratorias, a fin de proporcionar el 

manejo médico Integral y oportuno en los diferentes servicios cllnlcos del instituto. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del ServiCio de CoMulta 

Externa. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal multid1sciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

3 .0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Consulta Externo es respo11sable de wmplir este 

procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de legalidad, 

honestidad. eficacia, efioencia. economla, racionalidad, austeridad, transparencta y 

equidad de género, evitando la duplicidad de functones, quienes deberán dar 

seguimtento al mismo. 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluaoón y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad ¡¡plicable en 1¡¡ 

materia y acorde con la convivenciCJ entre el expediente físico y el electrónico derin1das 

por la Dirección Médica. 
y 
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3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de consulta Externa, que Impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad socia l. se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servocoo de Consulta Externa. deben controbuor con la 

conservación de la documentacoón generada con mouvo de sus activodades. de 

conformodad con la clasificación archovistíca y Catálogo de Dosposoción documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos 

3.5 El personal médico especialista es responsable de informar a la/el paciente, familiar o 

responsable legal sobre la necesidad de ser hospitalizado. para la realización de un 

estudio integral de la patologra respiratoria y asr recibir tratamiento médico inmediato 

o para realizarle un procedimiento quirúrgico programado o urgente. en un lenguaje 

claro y no técnico para favorecer la comunicación médico-paciente/familiar. 

3.6 El personal médico especialista es el responsable de llenar el formato Consentimiento 

informado para el ingreso hospitalario INER-EC/CIIDM-08. 

3.7 El personal médico debe proporcionar la nota de evolución impresa en el cual se 

justifica el motivo de Ingreso. junto con la sol icitud de ingreso hospitalario INER-ECE· 

AHRM-01, el consentimiento informado para el ingreso hospitalario INER·EC/Cl/DM-

08. así como. solicitud de PCR para SARS-CoV-2. 

3.8 El personal médico o administrativo debe enviar a la/el pacoente, familiar o 

responsable legal a la oficina del Servícoo de Consulta Externa para colocación de sello 

y firma y posteriormente se debe enviar al área de Trabajo Social de Consulta Externa 

para elaborar y/o actualizar el estudio socioeconómico. 

.?J. 
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3.9 La persona titular del Servicio de Consulta Externa debe firmar la autorización para el 

ingreso del/la paciente (INER-ECE-AHRM-01 ), en caso de ausencia, signará e lila 

médico/a neumólogo/a designado/a y autorizado/a por la Subdirección de Atención 

Médica de Neumología y a su vez informar a las áreas de Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos y Trabajo Social, para que se autorice el ingreso a hospitalización 

del/la paciente. 

3.1 O En caso de que el/la paciente no quiera ser hospitali~ado debe dejar por escrito las 

razones por las que no desea ser ingresado/a en el formato: JNER-ECE·AHRM-01 . 

firmando su decisión. 

3.11 El personal médico debe informar a la/el paciente. familiar o responsable legal que es 

indispensable que se realice el estudio de PCR·SARS-CoV-2 antes de su ingreso 

hospitalario en el formato: Solicitud de estudios del Servicio de Microbiología Clínica 

TNER·SM·01. 

3.12 Es necesario que ellla paciente. familiar o responsable legal realice todo el proceso de 

apertura de expediente. para después presentarse en la Coordinación de Admisión 

Hospitalaria y Registros Médicos para la asignación de cama de acuerdo a su 

patología. 

3.13 En caso de que e lila paciente (adu lto o pediátrico) requiera estar internado por alguna 

patología que amer ite atención inmediata el personal médico especia lista debe 

gestionar su traslado al Servicio de Urgencias Resp iratorias. 

3.14 Toda paciente femenina debe ser valorada por el persona l médico especia lista para 

determinar si es Código Mater, de ser positivo debe sellar la solicitud de ingreso 

hospitalario INER-ECE·AHRM·01 como "Código Mater". para su identificación y manejo 

] f 
\ 
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por el equipo de salud en los Servicios Clínicos de hospitalización, notificando a la 

Coordinación de Vigilancia Epidemiológica. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal médico 
especialista de consulta 
externa 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Informa a la/el paciente sobre la 
necesidad de ser hospitalizado/a para 
un estudio integral de la patologfa 
respiratoria y otorgar t ratamiento. 

Rev. OS 

~-o 1go: 
NCDPR 041 
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Documentos o 
anexo 

2 Llena los formatos de: sohmud de INER·ECE-AHRM· 

ntular del Serv1c10 de 
Consulta Externa 

3 

4 

ingreso hospitalario. consentimiento 
.nformado para el ingreso hospitalano 
y la solicitud de microbiología para 
PCR- SARS-CoV-2. 

lmpf!mc los requisitos de: 
consentimiento informado para 
recabar la firma autógrafa del/la 
pac1ente. los testigos y la del personal 
médiCO espeCialista. así como la nota 
de evoluc1ón donde justifica el motivo 
de 1ngreso hospitalario y la anexd di 
expediente clíniCo. 

Envía a la/el paciente a la oficina del 
Servicio de Consulta Externa con los 
formatos de: >Oiicitud de 1ngreso 
hospitalario y el consent miento 
informado para el ingreso 
hospitalario, previamente lle.,ado y 
firmado para la autorización de 
ingreso. 

5 Recibe la documentación, ver fica los 
diagnóstiCOS y el adecuado llenado de 
los formatos y autoriza el ingreso, 
posteriormente se le indica a la/el 
paciente, familiar o representante 
legal que acuda al área de trabajo 
social para elaborar y/o acruah1ar el 
estudiO socloeconómico. 

01 
INER-EC/Cl/DM-

08 
INER-SM-01 

INER-EC/CI/DM 
08 

INER-ECE-DM n 

INER-ECE-AHRM· 
01 

INCR·CCICIIDM-
08 

J 
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r-

Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 

Paclenl e 6 Acude al Servicio de Microbiologia INER-SM-01 
Cllnica para toma de muestra del 
estudio de PCR·SARS-CoV-2. 

7 Acude a la Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos con 
la documentación completa para la 
asignactón de cama. de acuerdo a la 
patología neumológica y resultado de 

la prueba PCR-SARS-CoV-2. 
Termina el procedimiento 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guia técnica para la elaboraCión y actualizacoón de manuales de 
procedimientos de la Secretaria de Salud. 

7.0 REGISTROS 

r-

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservar lo 

-- -- - --
Lo que se establece en 

Coordinacoón de 
7.1 Solicitud de ingreso Admosión 

hospitalario. 
el catá logo de 

Hospitalaria y 
disposición 

Registros MédiCos 
documental 

7.2 Consentimiento Lo que se establece en 
informado para el el catálogo de 

Expediente clínoco 
ongreso hospitalaroo. disposición 

documental 
Lo que se establece en 

7 3 Nota de evolucoón. el catálogo de 
Expcd•ente clin1co disposiCión 

documental 
7.4 Solicitud de estudoos Lo que se establece en 

del ServiCio de el catálogo de Servocio de 
Microbiología disposición Microbiología 
Clínica. documental Clínica 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

-

Rev. 05 
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NCDPR 041 --
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

--
Código de 
registro o 

identificación 

l- única 

INER·LCF-AHRM· 
01 

INER·EC/CUDM·08 

INER-ECE-DM-77 

INER-SM-01 

j 

1 

8.1 Ingreso hospita lario: Aceptacoón rormal de un pacoente por la onstalación, para su atenCión 

médica. ocupando una cama hospitalaria en un área destinada a hospirali7acoón y el 

mantenomoento de una hostona clinoca. durante el período que dure su internamiento. 

\ 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

1 Nümero de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actua lización 

S Abril, 2024 Actualización del procedimiento 
- - --

6 Octubre, 2025 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicirud de ingreso hospitalario, INER-ECE-AHRM-01. 

10.2 Consentimiento 1nformado para el ingreso hospitalario, INl R-EC/CIIDM·OS. 

10.3 Nota de evolución, INER·ECE·OM-22. 

10.4 Solicitud de estudios del Servicio de Microb1ologla Clínica. INER-SM-01 . 

1 
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10.4 Solicitud de est udios del Servicio de Microbiología Clínica 
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1 pacientes. 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Estabilizar clínicamente a !ostias pacientes (adulto o pediátnco) que son atendidos! as 

en ei!NER, a través del tratamiento de la enfermedad o cuadro clinoco que originó la 

referencia. contrarreferencoa o transferencia. para su seguimoento en un centro de 

salud, hospital general yto Instituciones con personal calificado, o nivel de salud que 

corresponda. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Consulta 

Externa. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal multldisciplínarío que 

interviene en el procedimoento. 

3 .0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 

3.2 

La persona titular del Servicio de Consulta Externa es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con el personal adscr ito, bajo los criterios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economfa, racionalidad, austeridad, transparencia y 

equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán dar 

seguimiento al mismo. 

El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínoco 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la 
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materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas 

por la Dirección Méd1ca. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Consulta Externa. que impliquen 

atenc1ón médica de pacientes que no cuenten con seguridad soc1al. se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conform1dad con el artículo 77, 81s 1 de la Ley General de Salud 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Consulta Externa. deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de DisposiCión documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 El persona l medico debe tomar en cuenta la estabilidad clínica de losttas pac1entes, 

para que la enfermedad o cuadro clínico que motivó la referencia, tenga seguimiento 

por persona. médiCO en el nivel de atención que corresponda. 

3.6 El personal médJCn responsable de la atención del/la paciente es quien d<'termlfla y 

automa la contrarreferenCia, para la contmuidad de la atención en un estableCimiento 

o institución que cubran las necesidades del/la paciente. 

3.7 Si después de la valoración Inicial el personal médJCo especialista dec1de que ellla 

paciente no requiere control en ellNER, debe anotar la contrarreferencia en el mismo \ 

formato: Nota de preconsulta INER·EC·CE-11, para entregar el original al pacumte, 

fam iliar o responsable legal y una copia que se integrará al expediente clínoco dellla 

paciente. 



MANUAL DE 
Rev. os 

PROCEDIMI ENTOS 

~ Salud iW SERVICIO DE CONSULTA C6digo: 
EXTERNA ....._ .,.~ NCOPR 041 

SecOftoiii.I•W.. INER 
4. Procedimiento para la 
contrarreferencia de los/las Hoja 111 de 154 
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3.8 Sí el personal médico especialista considera que el/la paciente con expediente en el 

INER ha sido estudiado, estabilizado o controlado después de su promera o varias 

consultas subsecuentes debe cont rarefem a la/el pacoente a la unidad de envío para 

el seguimiento y continuidad de su atención médica. a través del llenado del formato: 

Referencia/Contrarreferencia/Alta del Instituto Nacoonal de Enfermedades 

Resporatona Ismael Coslo Villegas INER·EC·CE-30. 
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4. Procedimiento para la 
contrarreferencia de los/las 

-- - pacientes. --
4 .0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMI ENTO 

Responsable 

Personal médico 
especialista 

- -L 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Determina que la patología 
respiratoria del/la paciente ha sido 
controlada y puede dársele 
seguimiento en otro n1vel de 
atención. 

2 Informa a la/el pac1ente, fam11ar o 

3 

responsable legal que su 
padecimiento respiratorio fu~ 

controlado y que necesita 
seguimiento médico por otra 
institución de primer, segundo o 
tercer nivel, pero que en caso de 
requerir atenCión nuevamente por 
pane del Instituto. podrá solicitarla 
nuevamente, a través del módulo 
de preconsulta. mediante la 
referencia méd1ca. 

Requisita el formato: 
Refcrencia/Contrareferencta/Aita 
del Instituto NaCional de 
En fermedades Respiratorias 
Ismael Cosío Víllegas e 1mpríme 
una copia para entregarlo a la/el 
paciente. fami liar o responsable 
legal, guardando el documento en 
el Sistema del Expediente Clínico 
ElectróniCO. 

l "'m'"' '' '"""m''"" 

Rev. os 
--

Código: 
~CDPR041 

Hoja 112 de 154 
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anexo 

INEIHCCE·30 
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controrreferenciil de los/las Hoja 114 de 154 
_ [_p_?ciontes. 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 
6.1 Guía técnica para la elaboración y actualización de manuales dl! 

procedimientos de la Secretaria de Salud. 
N/:___j 

7.0 REGISTROS 

Código de 

Registros 
Tiempo de Responsable de registro o 

conservación conservarlo identificación 
única 

7.1 Referencia/Contrarre· 
Lo que se establece 

ferencia/Aita del 
Instituto NacíonJI de 

en el catálogo de 
Expediente Clín1co 1NER·CC·CE·30 

Fnfermedades 
disposición 

Respiratorias. 
documental 

1 
Lo que se establece 

J 7.2 Nota de preconsulta. 
en el catálogo de 

Expediente Clfn1co INER·EC·CE·11 
disposición 

'-
documental 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Contrarreferencia: acción de enviar de regreso a un/a usuano/a al establecimiento que 

originalmente lo refirió. con la finalidad de continuar su atención (ya sea a través del 

tratamiento breve y/o de la prevenCión de recaidas). 

9 .0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 1 actual ización 

5 Abnl, 2024 Actualización del proced1m1ento 

6 Octubre, 2025 Actualización del procedimiento 
'-
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 ReferenciatContfarreferencla/Aita del Instituto NaCional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosío Villegas. INER·EC·CE-30. 

10.2 Nota de preconsulta, INER·EC-CE-11. 
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4. Procedimiento para la 
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10.1 Referencia/Contrarreferencia/Alta del instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosío Villegas 
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PULMONAR 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Establecer las acciones para el manejo de pacientes (adulto o ped iátrico) con 

tuberculosis pu lmonar, otorgando atención médica oportuna. eficiente con calidad y 

calidez, a fin de que permitan reducir el riesgo de contagio al personal de salud y 

público usuar io. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es ap licable al personal del Servicio de Consu lta 

Externa. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinar io que 

interviene en el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Consulta Externa es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con el personal adscr ito, bajo los criterios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, auster idad, transparencia y 

equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán dar 

seguimiento al mismo. 

3.2 El personal de la sa lud del Insti tuto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su eva luación y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicab le en la 



Salud ~ 
MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS 
SERVICIO DE CONSULTA 

EXTERNA 

Rev. OS 

Código: 
NCDPR 041 ,..,....,....,. INER 

5. Procedimiento para el 
manejo del/la paciente con Hoja 120 de 154 

- ------'--"tu:::berculosis pu lmo"'n" a:::r..:.. __ _, __ 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Consulta Externa. que Impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con segundad soCial. se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organizacoón del Departamento de TrabaJO Social. de 

conformidad con el artículo 77, B1s 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Consulta Externa, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con mot vo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivíst1ca y Catá logo de Disposición documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 Este procedimiento debe cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM·006·SSA2·2013 

para la Prevención y Control de la Tuberculosis. 

3.6 Todo paciente que presente tos de tres semanas o más de evoluc1ón debP portar el 

cubrebocas durante su estadía en sala de espera del Servoc10, SI no cuenta con él, 

personal de enfermería debe proporcoonarle uno. 

3.7 

3.8 

El personal médico de neumologla de consulta externa debe establecer el diagnóstiCo 

por el cuadro cllnico e imagen radiológica y confirmarlo con una baclloscopla (la cual 

debe solicitarla como urgente al Servicio de Microbiología en el formato: Solicitud de 

estudios del Servicio de Microbiología Clínica. INER·SM.{)1 ). 

Si es un caso nuevo, sm tratam1ento previo y sin ca-morbilidad, el personal médiCO de 

neumología de consulta externa lo debe referir al personal de TrabaJO Socoal de la 

Clínoca de Tuberculosis con los SigUientes documentos: nota de evoluc16n INER·ECE· 
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DM-22, nota de interconsulta INER-SAM·16, roma de signos vitales INER-CE-28 y el 

resultado de la baciloscopla, de lunes a viernes durante el turno matutino. 

3.9 Si es un caso previamente tratado. con clasificación de abandono, recaída o fracaso y 

sin co-morbilidad, el personal médico de neumología de consulta externa, debe 

reali1ar apertura de expediente y referirlo al módulo de mas de consulta externa con 

la nota de interconsulta, para obtener una cita de primera vez a la clínica de 

tuberculosis (consultorio 16) para iniciar su estudio como candidato a nuevo 

tratamiento, asimismo solicitar un cultivo con drogo sensibilidad al Servicio de 

Mocrobiología en el formato: Solicitud de estudios del Servicio de MicrobiOlogía Clínica. 

INER-SM-01. 

3.1 O En los/las pacientes con diagnóstico de tuberculosis por baciloscopia, clas1flcado como 

caso nuevo. recaída. fracaso terapéutico. multidrogorresistente. extensamente 

resistente, con co-morbllidades o criterios de inestabi lidad clínica, el personal médico 

de neumología de consulta externa debe decidir si hospitaliza a la/el paciente o lo 

refiere al Servicio de Urgencias Respiratorias. 

3.11 Todo personal de salud del Instituto que se encuentre en contacto con un/a paciente 

con tuberculosis debe utilizar cubrebocas N95 obligatoriamente. 
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tuberculosis pulmonar. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
,---- - --~-..,------------,-------

No. Documentos o 
Responsable Descripción de actividades 

r=---~----~----~-t~A~ct~.~~~~--~~~--~------1-----~anex~o ____ _ 
Personal médico de 1 Identifica a la/el paciente con 
neumologfa de Consulta cuadro de tuberculosis. 
Externa 

!--

1 

Personal del Departamento 
de Trabajo Social de la 
Clintca de Tuberculosis 

2 Establece el diagnóstico por el 
cuadro climco e Imagen radiológica 
y confirma el mismo con una 
b¡¡ciloscopia (esta se solicila como 
urgente). 

¿El/la paciente requiere 
hospitalización? 

3 Si. Realiza el trámite de ingreso 
hospitalario. Termina el 
procedimiento. 

4 No. Elabora la sohmud de 
interconsulta y solicita se presente 
con el personal de Trabajo Social 
de la clínica de tuberculosis. 

5- Recibe a la/el paciente, fa m liar o 
responsable legal con la 
documentación méd1ca y obtiene 
el vosto bueno del equ1po médico 
de la clínica. 

6 Inicia estrategias educativas para 
la oroentacoón que perm1ta la 
adherencia del/la pac1ente al 
tratamiento antltuberculosls. 

1 

Termina el procedimiento 

!NER-SM-01 

INER-EC-CE-39 

_] 

Jf 
_.)-

\ 
y 
~ 
~ 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
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' 5. Procedimiento para el 

manejo del/la paciente con 
tuberculosis pulmonar. 

6.D DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

l 
Documentos 

6. 1 ...,G,...u...,ía-té""c-n""'i-ca_ p_a_r a--,-la_e_l,-a_b_o_ra-cló,-n- y- a-ct-u-a'"'li-za- c-ió n de manuales de 

procedimientos de la Secretaria de Salud. 
----------------

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de: 

conservación conservarlo 

Lo que se estab lece en 
7.1 Solicitud de el catálogo de Expediente 

interconsulta. d1sposición Clínico 
documental 

Lo que se establece en 

7.2 Nota de evoluc16n. 
el catálogo de Expediente 

disposición Clínico 

documental 
Lo que se establece en 

7.3 Solici tud de estudios Servicio de 
del ServiCIO de 

el catálogo de 
Microb•ologfa 

Microbio logía Clínica. 
disposición 

Clínica 
documental 

Lo que se establece en Subdirección 

7.4 Nota de interconsufta 
el catálogo de Medica de 

d isposición Atención de 

Códi 

Rev. os l 
go: 

NC DPR 041 

Hoja 124 de 154 

Cód igo 
(cuando apliq~ 

N/P 1 

Código de 
registro o 

identi ficación 
única 

IN[R.fC·CE-39 
1 

INER·ECE·DM-22 

l 
INER-SM-01 

INER·SAM-16 

l,, documental 
Nwm~ Lo que se establece en 

Toma de s1gnos vitales 
el catálogo de Servicio de INLR·CE·ZS 

disposición Consu lta Externa 
documental 

-~ 
\ 

\ 

X 
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S. Procedimiento para el 
manejo del/la paciente con Hoja 125 de 154 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Tuberculosis pulmonar. Es una enfermedad infecciosa causada por Mycoboctertum 

tuberculosis. Se transmite de persona a persona a través del aore. Los síntomas de la 

tuberculosis activa incluyen tos. dolores torácicos. debilidad, pérd1da de peso. fiebre y 

sudores nocturnos. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de 
Descripción del cambio ~ actualización 

S Abril, 20211 Actualización del procedimiento 

6 Octubre, 2025 Actualización del procedimiento 
1 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de interconsulta, INER-EC-CE-39. 

10.2 Nota de evolución, INER·ECE-OM-22. 

10.3 Solicit ud de estudios del Servicio de Microbiología Clínica. INER-SM-01. 

10.4 Nota de interconsulta, INER-SI\M 16. 

10.5 Toma de signos vitales, INER·CE-28. 
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10.1 Solicitud de interconsu lta 

SALUD 

INER·EC·CE·39 

SOLICITUD DE 
INTERCONSULTA 

Hoía 126 de 154 
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¡_ _ ________ ...J....:externa. 

vigilancia l ____ _,_l_Hoja 134 de 154 
en consulta . . 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Describir las acciones que se realizan para prevenir y controlar los padecimientos 

infecto contagiosos de los/las pacientes (adulto o pediátrico), a través de la 

not ificación oportuna de los casos atendidos y aplicando las medidas preventivas para 

asegurar al personal de salud y ala comunidad usuaria. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servrcio de Consulta 

Externa. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal multidiscrpllnario que 

Interviene en el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 

3.2 

La persona titular del ServiCio de Consulta Externa es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con el personal adscmo, bajo los critNios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y 

equidad de genero, evitando la duplicidad de funciones, qurenes deberán dar 

seguimiento al mismo. 

El personal de la sa lud del Instituto que tenga acceso oficial al expedrentc clínico 

convencional y electróniCO, es responsable de asentar su evaluación y segu1miento de 

' y 
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la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la 
materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Consulta Externa. que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artícu lo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Consulta Externa, deben contr ibuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catá logo de Disposición documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.5 Es responsabilidad del personal médico que tenga contacto con los/las pacientes 

dentro de las insta laciones de Consulta Externa notificar a la persona titular del 

Servicio de Consulta Externa la presencia de cualquier caso sospechoso o probable de 

enfermedad t ransmisible. 

3.6 Serán considerados padecimientos de notificación obligatoria los establecidos en la 

NOM-017-SSA21998 para la Vigilancia Epidemiológica. 

3.7 La persona titular del Servicio de Consult a Externa es responsable de notificar 

inmediatamente a la Coordinación de Vigilancia Epidemiológica, para su seguimiento 

y estudio. ante cualquier sospecha de caso epidemiológico. previo aviso del personal 

médico consultante. 
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3.8 Se considera notificación Inmediata aquella que se realiza por la vía más rápida 

disponible antes de que transcurran 24 horas de que se tenga conocomiento del 

padecimiento o evento, es decir a partir de que se tenga contacto con un caso en el 

que se sospeche uno de los siguoentes: 

3.8. 1 Poliomielitis. 

3.8.2 Parálisis flácida aguda. 

3.8.3 Sarampión. 

3.8.4 Enfermedad febrol exantemática. 

3.8.5 Difteria. 

3.8.6 Tos ferlnJ. 

3.8.7 Síndrome coqueluchoide. 

3.8.8 Cólera. 

3.8.9 Tétanos. 

3.8.10 Tétanos neonatal 

3.8.11 Tuberculosos meníngea. 

3.8.1 2 Menongoencefahtos amibiana pnmaroa. 

3.8.13 Fiebre amarilla. 

3.8.14 Peste. 

3.8.15 Fiebre recurrente 

3.8.16 Tifo epidémico. 

3.8.1 7 Tifo endémico o murino. 

3.8.18 Fiebre manchada. 

3.8.19 Meningitos meningocóoca. 

3.8.20 lnfluema. 

3.8.21 Encefalitis equina venezolana. 

3.8.22 Sífilis congén1ta. 
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3.8.23 Dengue hemorrágico. 

3.8.24 Paludismo por P. falciparum. 

3.8.25 Rabia humana. 

3.8.26 Rubéola congenita. 

3.8.27 Eventos adversos temporalmente asociados a la vacunación y substancias 

biológicas. 

3.8.28 Lesiones por abeja africana. 

3.8.29 Síndrome de inmunodeflclencla adquirida. 

3.8.30 Infección por Vl H. 

3.8.31 Viruela de mono. 

3.8.32 COVID-19 y enrermedades emergentes. 

3.9 La persona titular del Servicio de Consulta Externa, debe mantener comunicación 

directa con el personal de la Coordinación de Vig1lanc1a Epidemiológica, para la 

confirmación de los/las pacientes con enfermedades transmisibles. 

3.10 El personal del ServiCIO de Consulta Externa debe acatar las medidas impuestas por la 

Coordinación d~ Vigilancia Epidemiológica. respons~blcs de iniciar lo vor de alerto 

hacia la Dirección Médica, ante cualquier caso de observancia epidemiológica 

confirmada. 

:t 
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4 .0 DESCRI PCIÓN DEL PROCEDI MI ENTO 

Responsable 

Personal 
especialista 

médico 

Persona titular del 
Servicio d~ Consulta 
Externa 

Personal de la Unodad de 
Vigilancia Epodemoológica 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Sospecha la presencia de patologla 
de observancia epidemiológica 
durante su valoraoón clínica. 

2 Verbalmente informa a la persona 
titular de la Consulta Externa. 

3 Notifica verbalmente a la 
Coordinación de Vigilancia 
Epidemiológica la existencia de un 
caso probablemente 
epidemiológico. 

Valora a la/el paciente y reali7a los 
estudios necesarios para 
corroborar el doagnóstico clínico. 

¿Se confirmó el caso? 

5 No. Descarta posible diagnóstico y 
notifica al persona 1 médico 
tratante. 
Termina el procedimiento. 

6 Si. Informa que el diagnóstoco se 
ha corroborado de manera verbal 
y escrota a la persona titular de la 
Consulta Externa. 

7 Notifoca a la persona titular de la 
Direcoón Médica la existencia del 
caso para que se tome" las 
medidas pertinentes. 

Termina el procedimiento 

Rev. OS 

Código: 
NCDPR 041 
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Documentos Código 
~~~~~~--~--~--~------~~~~----~~-+~(~c=uandoaplique) 

6.1 Guía técnita para la elaboración y actualización de manuales de N/P 
procedimientos de la Secretaria de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo Identificación única 

N/ P N/P N/ P 
1 

N/P _j 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Enfermedad infecciosa. Enfermedad cHnlcamente manifiesta del hombre o de los animales. 

resultado de una .nfeccton. 

8.2 Enfermedad transmisible. Cualquoer enfermedad causada por un agente onfeccooso 

específico o sus productos tóxocos, que se manifiesta por la transmisión del mismo agente o 

sus product os, de una persona o animal infectados o de un reservona a un huésped 

susceptible, en forma directa o indirecta por medio de un huésped intermediario. de 

naturaleza vegetal o animal, de un vector o del medio ambiente inanimado. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

N úmero de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

5 Abril, 2024 Actualización del procedimiento 

6 Octubre, 2025 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDI MIENTO 

10.1 N/P. 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Intervenir tempranamente en.la atención médica de una persona agresiva, violenta o 

con problemas psiquiátricos. previniendo el riesgo de autolesión. daño a los dem~s o 

deterioro de las instalaciones. con el fin de mantener la seguridad de otros/as 

pacientes, familiares y el personal del Instituto. 

2.0 ALCANCE 

3.0 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Servicio de Consulta 

Externa. 

2.2 A n ivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal multid iscip linar io que 

interviene en el procedimiento. 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Servicio de Consulta Externa es responsable de cumplir este 

proced imiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios de legalidad, 

honestidad, eficacia. eficiencia, economía. racionalidad. austeridad. transparencia y 

equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán dar 

seguimiento al mismo. 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente cl ínico 

convencional y electrónico. es responsable de asenta r su eva luación y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la 

1 
1 
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materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Servicio de Consulta Externa. que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad socia l, se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.4 Las personas adscritas al Servicio de Consulta Externa, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivfstica y Catálogo de Disposición document<>l 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos 

3.5 Es responsabilidad del personal médico tratante informar al personal de Trabajo 

Social y al personal de enfermería de todos/as los pacientes (adultos o pediárricos) 

que present en padecimientos psiquiátricos, a fin de que se tomen las medidas 

preventivas con el familiar o responsable legal, durante la atención del/a paciente. 

3.6 El personal del Servicio de Consulta Externa son los encargados de activar los códigos 

de emergencia institucional para la intervención del personal médico especialista en 

psiquiatría y/o vigilancia para contener la conducta del/a paciente. 

3.7 El personal médico de psiquiatría debe aplicar las medidas necesarias para contener 

al paciente, en caso de ser necesario lo canalizará a orra unidad de atención médica 

para continuar con su manejo y tratamiento. 
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3.8 La referencia del/la paciente a la unidad de atención médica que el personal médico 

en psiquiauía indique. debe realizarse con la aprobación del famil iar o responsable 

legal y con <~POYO del personal del Departamento de Trabajo Social. 

3.9 En caso de que no pueda contenerse la conducta del/la paciente y el familiar o 

responsable legal. no acepté su manejo se le solicitar~ fi rmar la hoja de egreso INER· 

ECE-DM-24 por el motivo de alta voluntaria. eximiendo a esta institución de cualquier 

responsabilidad. 

3.10 En aquellos/as pacientes con los que no se haya obtenido una respuesta positiva en 

su conducta o colaboración con los procesos de atención. podrán ser dados/as de alta 

del servicio, sin responsabilidad alguna para la Institución y el personal de sa lud que 

lo atiende. ya que se debe buscar la seguridad de todos los/as pacientes del Instituto, 

haciendo partícipe de esta determinación al familiar o responsable legal para obtener 

su aprobación en la transferencia llenando la hoja de egreso INER-ECE·DM-24. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMI ENTO 

Responsable 

Personal médico tratante, 
enfermeria 
administrativos 

Personal médiCO 
psiquiatría 

y 

de 

No. 
Act. 

1 

Descripción de ac:tividades 

Identifica a la persona con 
conductas violentas, agresivas o 
con problemas psiquiátricos. 

2 Intenta tranquilizarla de forma 
verbal y percatarse de signos que 
indiquen un estado neurolégoco 
afectado por patología méd1ca o 
señales que alerten el 
empeoramiento conductual. 

¿Se controló la problemática? 

3 Si. Continúa con la atención 
médoca neumológica. 

4 

5 

Termina Procedimiento. 

No. Not1flca la SituaCión a la 
persona titular del Servicio de 
Consulta Externa q01en. a su ve>, 
informa al ~e.,onal de trabajo 
social y al personal médico de 
psiquiatría. 

Atiende e 1nforma a la/ el paCiente 
sobre su estado de salud y 
determina las acciones méd1cas 
para su control. 

¿El/la paciente, fam1flar o 
responsable legal aceptan la 
atenc16n otorgada? 

Rev.OS 
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problemas psiquiátricos. 

No. 
Act. 

6 

Descripción de actividades 

No. Solicita a la/el paciente, 
familiar o responsable legal firmen 
la hoja de egreso. 
Termona el procedimiento. 

7 Si. Aplica las medidas de 
contención necesarias. 

8 

9 

10 

11 

¿Se mantuvo la conducta del/la 
paciente? 

Si. Continua con la atención médica 
y de ser necesario se refiere a la/el 
paciente a la InstituCión más 
adecuada para su maneJO. Termina 
el procedimiento. 

No. Informa a la/el paciente~ 

familiar o responsable legal, de 
forma vera%, clara y concisa , el 
estado de salud y la neces1dad de 
atención médrca en otra 
institución. 

¿Se acepta el traslado? 

No. Solicita a la/el paciente, 
familiar o responsable legal firmen 
la hoja de egreso. 
Termina procedimiento. 
Si. Llama al personal de trabajo 
social para realizar el traslado 
del/la paciente a la institución más 
adecuada. 

Termina el procedimiento 

Rev. 05 

Código: 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guia técnica para la elaboración y actualización de manuales de N/P 
procedimientos de la Secretaria de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Código de 

Registros 
Tiempo de Responsable de registro o 

conservación conservarlo identificación 
única 

Lo que se establece en 
7.1 Hoja de egreso. el catálogo de Expediente Cllnlco INER-ECE-DM-24 

disposición documental 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Paciente violento: aquel que con su comportamiento puede hacer daño a otros. a si 

mismo o a su entorno físico. 

8.2 Paciente agresivo: aquel con una actitud amenazadora, ya sea física o verbal, con 

ries-go para la integridad del propio paciente o de su entorno. 

8.3 Paciente psiquiátrico: aquel con alteración emocional, cognitiva y/o de 

comportamiento, con afección de los procesos psícológtcos bástcos como: emoción, 

mot,vación. cognición, conciencia, percepción. aprendizaje, lenguaje y conducta. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN El PROCEDI MIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

5 Abril, 2024 Actualizaci6n del procedimiento 
--

6 Octubre, 2025 Act ualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Hoja de egreso, INER-ECE-DM·24. 
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